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DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD

AG-MP-N

AG-MP-N

H. Ayuntamiento
de
San José del Rincón Plan Municipal de Desarrollo Urbano San José del Rincón

Estado  de  México

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda

E-2A

situación
tipología

Uso Natural

productividad
situación

Uso Agropecuario

N-PAR-P
NATURAL

PAR  PARQUE

BOS  BOSQUE
N-PAR-P

CATALOGACION

     -N  NO PROTEGIDA

     -P  PROTEGIDA

AG-MP-N
AGROPECUARIO

MP  MEDIANA PRODUCTIVIDADAG-MP-N

NOTA:
Los predios con frente a corredores urbanos, fuera del Centro Histórico, tendrán una 
restricción al frente de 5.50 m. a lo largo del frente.

H167A

H167A

CENTROS Y CORREDORES URBANOS

H417CH200B
H167A H333A

m2 de terreno bruto/vivienda
mezcla de usos

CU  CENTRO URBANO 200ACU200A

CORREDOR URBANO 167ACRU167A

nivel de cobertura
Uso Equipamiento

E-AS-M

EQUIPAMIENTO URBANO

HABITACIONAL

E-AS-M

ESTRUCTURA 
URBANA Y USOS 
DEL SUELO

AUNP AREAS URBANIZABLES NO PROGRAMADAS

NOTA:
     El presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano no prejuzga los límites territoriales 
del municipio, unicamente establece los reconocidos oficialmente por el Gobierno del 
Estado de México (Ley Orgánica Municipal, Artículo 7).
     En las áreas con diferendo limitrofe, sólo podrán ejercer actos administrativos para 
el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los 
centros de población, aquellas autoridades que se les reconoce jurisdicción 
administrativa sobre el territorio municipal, hasta tanto, la autoridad competente emita 
el fallo correspondiente.
      El presente documento, no genera derechos para el o los territorios de que se trate 
el diferendo territorial.

Julio,
2003.


